
Radicado Único Nacional 05001310500620210018100 

LR 

  
Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 19 de mayo de 2021. 

 
 

 
Proceso Tutela 

Accionante Olga Cecilia Usuga López 

Accionada Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas, UARIV 

Radicado 2021-181 

Auto Sustanciación 0432 

Asunto Niega por carencia de objeto   

 
 

Vista la constancia secretarial del 11 de mayo de 2021, y toda vez que no existe acción de 

tutela, sino que se trató de un error en la oficina de reparto que corresponde a esa Oficina 

corregir, y que no obstante habérsele advertido no se recibió respuesta; por lo anterior y 

al no existir objeto de decisión se ordena el archivo del expediente. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
  
 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 


